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Ministerio de Instrucción 
Pública y Beiias Artes 

Dirección general de primera 
Enseñanza 

ANUNCIO 
En virtud de lo dispuesto por De

creto de 8 del corriente, mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
*J0de octubre próximo, a las once ho
ras, para la subasta de las obras 
de nueva planta con destino a Escue
las graduadas, con ses secciones 
para niños, seis para niñas y tres 
para párvulos, en Madrid (solar si
tuado en las calles de Cea Bermúdez 
v \ allehermoso) por la cantidad to
tal de 1.098.016,76 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera. L a subasta se celebra
rá en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares), el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 10 de dicho mes 
de octubre, pudiendo presentarse en 
el mismo Ministerio (Sección de 
Construcciones Escolares) y en el 
Gobierno civil de cada provincia, o 
en las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza en las que los 
respectivos Gobernadores civiles de
leguen sus atribuciones. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio, serán es
critas en papel sellado de sexta cla
se (3,60 pesetas) y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando en 
otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de al
guna Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para to
mar parte en la subasta la cantidad 
de 33.000 pesetas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
Que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
, 0 J expresados requisitos, así como 

'as que, en su caso (tratándose de 
Personas jurídicas), no se acompañe 
l a certificación de compatibilidad 
ju<" previene el Real decreto de 24 
c diciembre de 1928 {Gaceta del 25). 

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones j 
iguales se procederá con arreglo a 
lo que dispone el artículo 48 de la 
ley "de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se inserte la Orden de 
adjudicación en la Gaceta de Ma
drid. 

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta Capital y también 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el 
Retiro obrero en la base tercera del 
Real decreto de 11 de marzo de 1919 
V Reglamento para su ejecución, de 
21 de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras 3T el seguro de incendios 
será de dieciséis meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Director general, Rodolfo Llopis. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de con domicilio en la ... de 
núm. enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja del ... por 
100»). 

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de 
utilizar 2 en tales obras, remunera
ciones inferiores a las mínimas que 
rijan en dicha localidad, fijadas por 
los organismos paritarios profesio
nales constituidos con arreglo al De
creto ley de 26 de noviembre de 
1926, sobre Organización corporati

va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizadas en los contratos indivi
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-586) 

A N U N C I O 
En virtud de lo dispuesto por De

creto de 15 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el día 
20 de octubre próximo, a lasonce ho
ras, para la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con doce secciones para 
niños y seis para niñas, pabellones 
para servicios complementarios y el 
cerramiento de todo el recinto esco
lar, en Madrid (solar situado en la 
calle de Abascal), por la cantidad 
total de 1.860.438,76 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera L a subasta se celebra
rá en los términos prevenido < en la 
Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edifi
cio (Sección de Construcciones Es
colares) el proyecto completo con la 
documentación reglamentaria. 

Segunda. L a admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 10 de dicho mes de 
octubre, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons
trucciones Escolares), y en el Go
bierno civil de cada provincia, o en 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza en las que los res
pectivos Gobernadores civiles dele
guen sus atribuciones. 

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio, serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
(3,60 pesetas), y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en 
otro, abierto, la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, o de al
guna Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 
56.000 pesetas en metálico o en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes. 

Serán desechadas 1 is proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 

a las que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas), no se acompañe 
la certificación d e compatibilidad 
que previene el Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 {Gaceta del 25). 

Cuarta. En el citado día y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes iguales, se procederá con arre
glo a lo que dispone el artículo 4<x de 
la lev de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911. 

Quinta. E l adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días, contados des
de el que se inserte la orden de ad
judicación en la Gaceta de Madrid. 

Sexta: Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta Capital, y también 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde el de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, la presentación 
del documento que acredite el cum
plimiento de lo dispuesto sobre el 
retiro obrero en la base 3. a del Real 
decreto de 11 de marzo de 1919 y 
Reglamento para su ejecución de 21 
de enero de 1921. 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el seguro de incendios 
será de veintidós meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en doce meses. 

Novena. Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Director general, Rodolfo Llopis. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia 

de con domicilio en la ... de 
número enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras de nueva planta con destino 
a se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si. se 
desea hacer rebaja en él tipo fijado, 
se añadirá: «con la rebaja d e l . . . por 
ciento»)-

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya de 
utilizar, en tales obras, remuneracio
nes inferiores a las mínimas que ri
jan en dicha localidad, fijadas por los 
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organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto 
ley de 26 de noviembre de 1926 
sobre Organización corporativa na
cional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generalizadas 
en los contratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profe
siones. 

(Fecha y firma del proponente) 
( E . — 5 8 9 ) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

CÉDULA DE SEGUNDO EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez Je primera instan
cia del distrito del Hospital de Ma
drid, en providencia del día de ayer, 
dictada en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por el Procurador D . Fran
cisco Quereda, en representación 
del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de Pinares, en la provincia de Avi la , 
contra la Sociedad Mercantil Anó
nima «Saltos del Alberche» y con
tra los herederos de D . Tose María 
Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, 
sobre cumplimiento de contrato y 
obligaciones contraídas, indemniza
ción de perjuicios y otros extremos, 
ha acordado se emplace a D . San
tiago Méndez de Vigo y Méndez de 
Vigo, como se verifica por la pre
sente, mediante su desconocido do
micilio, a fin de que, dentro de cin
co días improrrogables, comparezca 
en los autos, personándose en for
ma, a cuyo fin estarán las copias 
simples presentadas, a su disposi
ción, en Secretaría, con apercibi
miento de que, transcurrido este se
gundo plazo, se le declarará en re
beldía y se dará por contestada la 
demanda por parte del mismo, si
guiendo los autos el curso legal co
rrespondiente. 

Para que sirva de segundo empla
zamiento en forma legal a D . San
tiago Méndez de Vigo y Méndez de 
Vigo, en el concepto expresado, de 
domicilio ignorado, expido la pre
sente, visada por el señor Juez, y la 
firmo y sello en Madrid, a once de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
J o a q u í n A r g o t e 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-1.842) 

BUENAVISTA 
E D I C T O 

En los autos ejecutivos que se si
guen ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Capital, a instancia de don Be
nito Vargas López contra don Pedro 
Moix, en reclamación de siete mil 
pesetas, importe de una letra de 
cambio, más los intereses legales 
a razón del cinco por ciento anual 
desde once del actual, fecha de pro
testo por falta de pago de dicha le
tra, gastos de éste y costas; median
te ignorarse el actual domicilio y 
paradero de dicho deudor D . Pedro 
Moix, se ha acordado por auto de 
diecisiete del actual, hacerle el re
querimiento de pago y la citación de 
remate por medio de edictos, como 
ge verifica por el presente, conce
diéndole el término de nueve días, 
para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si viere 

convenirle, haciéndose constar, que 
se ha practicado el embargo, sin el 
previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l J u e z , 
(Firmado) 

(A.-1.843) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada en el día de 
ayer, por el Juzgado de primera ins 
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Capital, en los autos de proce
dimiento especial sumario que se 
tramitan por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, a nombre de 
D . Juan Rodríguez Sáinz, contra 
doña Juana Martínez Valcárcel so
bre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y precio de ochenta 
mil pesetas, la finca hipotecada si
guiente: 
Una casa en esto Capital, en el Pa

seo de las Delicias, número 
setenta, con vuelta a la calle 
particular llamada General 
Palanca, hoy en construc
ción, que constará de sóta
nos en la primera crujía y 
de cinco plantos. Linda: 
por el Este o frente, con 
dicho Paseo; por el Norte o 
derecha, con la citada calle 
particular; por el Oeste o 
espalda, con solar de D . Pe
dro Lucas, antes de los se
ñores López de Ayala y 
Gardoqui, y por el .Sur o 
izquierda, con la casa nú
mero sesenta provisional 
del indicado Paseo. Su figu
ra es la de un cuadrilátero 
rectángulo que medido geo
métricamente ocupa una 
extensión superf ic ia l de 
trescientos sesenta y tres 
metros ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatromilseiscientosochen-
to pies también cuadrados. 

Para cuyo acto de la subasto, que 
habrá de tener lugar ante dicho luz-
gado de Buenavista, se ha señalado 
el día diecinueve de octubre próxi
mo, a las once, anunciándose por 
medio del presente, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, por lo menos, el diez 
por ciento del precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
snbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el l i -
citador que le interese, entendién
dose asimismo que el rematante ha
brá de aceptar como bastante la ti
tulación que resulta. 

Madrid, diecisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Indalecio de Miguel 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mínimo Gómez 

( A . - 1 . 8 3 9 ) 

PALACIO 

EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
dictada en el día de ayer, en autos 
de procedimiento sumario promovi
dos por la Cooperativa Hipotecaria, 
representada por el Procurador don 
José Zorrilla, contra don Mariano 
Pérez Turiel, se saca a la vento, por 
primera vez, en pública subasto, por 
término de veinte días, 
Una casa en Madrid, al sitio llama

do Valdecelada, con facha
da a la calle de San Gabriel, 
número veintisiete, barrio 
de San Isidro, y un edificio 
vaquería, en término de Ca-
rabanchel Bajo, calle de la 
Fraternidad, número dos; 
tasadas, respectivamente, 
m la escritura base de este 
procedimiento, en catorce 
mil pesetas y veinticinco 
mil pesetas. 

L a subasto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinte de octubre próximo, a las 
once de su mañana. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en ella de

berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de diehas 
cantidades. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las mismas. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licito-
dor acepto como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepto y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretorio, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.844) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esto 
Capital, en los autos de procedi
miento sumario seguidos por D . Ra
fael Martínez Casado, Procurador 
en nombre de las señoritas Consuelo 
y Enriqueta Noceda Estua, contra 
D. Leopoldo Illanes Ferreira, sobre 
pago de veinte mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la si
guiente 

Finca 
Una casa en construcción en esta 

Capital, en la avenida de 
Menéndez Pelayo, sin nú-
mero, que constará de siete 
plantos, y linda: al Oeste 0 

frente, en línea de veintidós 
metros sesenta centímetros 
con la citada avenida; ai 
Sur, o derecha, entrando 
en línea de dieciocho me
tros ochenta centímetros 
con solar de los señores 
Quintero y Candela; al Este 
o testero, en línea de vein
ticuatro metros ochenta 
centímetros, con terreno de 
donde se segregó el que 
ocupa la casa que se des
cribe, hoy de D . José Ro
dríguez, y al Norte, o iz-
quierda, con la calle de Gra
nada, en línea de diecisiete 
metros veinte centímetros, 
que hace chaflán de cuatro 1 
metros con la línea de Oes
te. Las líneas descritas en
cierran una superficie de 
cuatrocientosochenta y tres 
metros sesenta y tres decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil doscientos 
veintinueve pies quince dé
cimos de otro, también cua
drados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintitrés de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el 
diez por ciento de la cantidad de se
tenta y cinco mil pesetas que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y el cual les será devuelto una vez 
terminado el acto, excepto el que 
resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitodor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diez y nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno. 
Dr. José Santaló.-Ante mí: P. S. De
siderio S. de Sebastián. — Rubri
cados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esto provincia. 

E l Secretorio, 
P. S. 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.-1.X40) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos que se siguen en este 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad y Secretaría 
del infrascrito, promovidos por el 
Procurador don José Zorrilla Monas
terio, en nombre de la Sociedad Ci
vil de Crédito «La Cooperativa Hi
potecaria» para hacerse cobro de 
préstamo de doscientas cuarenta mu 
pesetas, hecho a D . Julio González 
Rubio en la escritura de préstame 
base del procedimiento, en garantía 
del cual el D . Julio González consti
tuyó hipoteca sobre la finca que se 
expresará, habiéndose acordado efl 



orovidencia del día de hoy sacarla a 
k venta en pública subasta por pri
mera vez: , , 
usa sin numero, sita en la carrete

ra de Extremadura, en el 
• término municipal de Cara

manchel Alto, al sitio prade
ra de Casimiro, que consta 
de dos plantas, con semisó-
tano en la crujía anterior y 
dos torreones en la poste
rior. 

Para su remate se señala el día 
veintiséis de octubre próximo a las 
oce de su mañana en la Sala au-
iencia del juzgado de primera ins-
ncia del distrito de la Universidad, 

ito en la calle del General Castaños, 
úmero uno. 
Lo que se hace público por el pre-

ente, advirtiéndose: 
Que la finca sale a subasta en la 

urna de trescientas setenta y cinco 
il pesetas, lijadas en la escritura de 

réstamo, sin que sea admisible pos-
ra alguna inferior a la misma. 
Que para tomar parte en el rema-

e deberán los licitadores consignar, 
reviamente en la mesa del Juzgado 
ien el establecimiento destinado al lecto, una cantidad igual por lo me-
os, equivalente al diez por ciento 
lectivo de indicada suma, sin cuyo 
equisito no serán admitidas sus pro-
siciones. 
Que los autos con la certificación 
e cargas a que se refiere la regla 
•Uta del artículo ciento treinta y 
no de la ley Hipotecaria están de 
anitiesto a los licitadores en la Se-

Tetaría de don Felipe González Ber-
abé. 
Que se entenderá que todo licita-

or acepta como bastante la titula-
ion de expresada finca; y 
Que las cargas o gravámenes an-

eriores y los preferentes si los hu
biere al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
cepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación de re
petid* > remate. 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Dr. José Santaló 
(A.—1.846) 

L A T I N A ' 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta M . H . 
olla, dictada en catorce del actual 

en el juicio ejecutivo por el procedi
miento del artículo ciento trefnta y 
uno de la ley Hipotecaria, instado 
?or La Cooperativa Hipotecaria con
tra D. Antonio Losilla García, se 
juncia por tercera vez y sin suje-
j-tón a tipo la venta, en pública su
basta, de la finca siguiente: 

lote de terreno o solar edificable, 
situado en término de V a -
llecas, en esta provincia, 
partido judicial y distrito 
hipotecario de Alcalá de 
Henares, al sitio del Palo
mar de Juan Sánchez, aho
ra calle de María Encinas, 
número catorce, por donde 
tiene su fachada, en línea 
de veintisiete pies, que es 
el Mediodía; lindando: por 
la derecha entrando, o Sa
liente, en línea de ochenta 
y cinco pies y medio, con 

José Castro; por la izquier
da o Poniente; también en 
línea de ochenta y cinco 
[)ies y medio, con lote o so-
ar número doce, de D . Ra

món del Callejo y D . Nica-
sio Méndez, y por la espal
da o Norte, en línea de vein
ticuatro pies y medio, con 
Isidoro Sanz. Comprende 
una superficie de ciento se
tenta metros ochenta y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil doscien
tos un pie cuadrados. Sobre 
parte del deslindado lote de 
terreno, y con fachada a la 
calle de D.*1 María Encinas, 
número siete moderno, an
tes catorce, estaba constru
yendo el Sr. Losilla, con 
materiales que aseguró te
ner pagados, una casa de 
planta baja, distribuida en 
tres cuartos, destinados a 
vivienda el primero, exte
rior, completamente termi
nado, y los dos Ultimos in
teriores, a falta de termina
ción. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno de octubre 
próximo, a las doce, previniéndose: 

Que se admitirán las posturas que 
libremente se hicieren, por salir a 
subasta la finca de que se trata sin 
sujeción a tipo, según se ha expre
sado. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa üei juzgu 
do, en efectivo metálico, mil pesetas. 

Que el precio del remate habrá 
de hacerse efectivo dentro de los 
ocho días siguientes al de su apro
bación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo iicita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.848) 

P A L A C I O 
EDICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Tuez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, 
dictada en el día de hoy, en autos 
de procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don 
Carlos Rojas Moreno, Conde de To-
rrellano, representado por el Procu
rador don Gaspar de la Serna, con
tra don Pablo Palacios Sánchez, se 
saca a la venta, por primera vez, en 
pública subasta, por término de 
veinte días, una casa en Madrid, ca
lle de Alonso Cano, número treinta 
y cuatro, que ha sido tasada en la 
escritura base de este procedimien
to, en doscientas mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinte de octubre próximo, a las 

once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a la misma. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de man i tiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Dr. fuan Infante 

V.° B.° 
E l Tuez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.831) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos de juicio espe
cial sumario promovidos por don C i 
priano Móstoles Roquero, represen
tado por el Procurador don Rafael 
Martínez Casado, contra don Toribio 
Torremocha, como Presidente del 
Consejo de familia de los menores 
de edad doña Elvira Paula, doña Ma
ría Josefa Lidia y don Manuel Maria
no Mayoral Fuentes, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de 
seis mil pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente 

Finca: 
Una parcela de terreno, sita en tér

mino de Las R'-zas, al sitio 
llamado del Hospital, de ca
bida treinta y cuatro áreas 
veinticuatro centiáieas, o 
sean tres mil cuatrocientos 
veinticuatro metros cuadra
dos, linda: al Mediodía o 
frente, con la carretera de 
E l Escorial; Saliente o dere
cha entrando, tierra de Juan 
Plaza; Norte o espalda, tie
rra que se segregó, propia 
de doña Petra Plaza; y Po
niente o izquierda, la mis
ma tierra de que esta proce
de y con otra de Luciano* 
Riaza.—Dentro de esta fin
ca se encuentra construido 
un grupo con tres casas de 
planta baja, que ocupan en 
junto una superficie de dos
cientos diez metros cuadra
dos, estando destinado el 
resto a solar. 

Para cuya subasta que tendrá hi-
gar en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dieci
nueve de octubre próximo a las doce 
horas, servirá de tipo la cantidad de 
doce mil pesetas, pactado en la es
critura de préstamo, no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, 
y para tomar parte en el remate, de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, advirtiéndose: 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción suplida por dicha certificación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
El Juez c'e primera instancia. 

(Firmado). 

(A.—1.841) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital, en autos ejecutivos segui
dos por el Procurador D . Rafael 
Martínez Casado a nombre de don 
Miguel Martínez Heredero, contra 
D . José Martín Lunas, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta, 
diferentes bienes muebles, o sean 
armarios, mesas, sillas, espejos y 
cuadros, tasado todo en la suma de 
mil setecientas sesenta pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día siete de oc
tubre próximo, a las doce, con arre
glo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo de la subasta será el va ex
presado de mil setecientas sesenta 
pesetas. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras naifes de 
dicho precio. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento de aquélla 
cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
Que los expresados bienes se en

cuentran en poder del depositario 
D . Antonio Fernández y Rodríguez, 
domiciliado en la calle de Molino de 
Viento, número ocho, piso primero. 

Madrid, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

Ante mí: 
P. S. de D . Luis Moliner, 

Francisco de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.838) 



C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Ciudad, dictada en el 
día de hoy, en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, hoy en 
período de ejecución de sentencia, 
promovidos por el Procurador don 
Rafael Martínez Casado, en nombre 
de D. Pablo García Escribano, con
tra D. Andrés Benito, sobre pago de 
mil ochenta y cinco pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se sacan a 
la venta por tercera vez, en pública 
subasta, y sin sujeción a tipo, las fin
cas embargadas en los presentes au-
tosjconsistentes en: 

Primera 
Una casa situada en Carabanehel 

Bajo, de dos planta hoy, 
antes de planta baja, con 
cuatro viviendas, compues
ta cada una de cinco habita
ciones, en la calle de Esco
lar Urosa, número catorce 
hoy, antes sin número, con 
diez metros de fachada por 
nueve de fondo lo edificado, 
de una superficie de noven
ta y tres metros cuadrados 
y el resto, hasta completar 
el total, que es de doscien
tos tieinta y ocho metros 
noventa centímetros, o sea 
tres mil setenta y siete pies 
once décimas, se halla des
tinado a ,corral o patio, 
donde existe un pozo de 
agua clara de otro para sé
cales; que linda toda la finca 
al frente o fachada, en 
línea de diez metros trein
ta y cinco centímetros con 
dicha calle de Escolar Uro
sa; por su derecha, entran
do, en línea de veintidós 
metros sesenta centímetros, 
por su izquierda, en línea 
de veintitrés metros sesenta 
centímetros y por la espal
da, en línea de d ;ez metros 
y medio, con terrenos de 
D . Eduardo Marcelino Es
colar. 

Segunda 
Un solar o terreno situado en térmi

no de Carabanehel Bajo, al 
sitio que conduce al mismo 
a la Hermita de San Isidro 
y su calle particular de Ro
sa Morales, sin número, que 
linda: por la derecha, en
trando, con terreno de que 
se segrega este solar, pro
piedad de doña Rosa Mora-
íes, en línea de treinta y 
seis metros cuarenta y siete 
centímetros; por la izquier
da, con terrenos igualmente 
de doña Rosa Morales, en 
línea de treinta y cinco me
tros cuarenta decímetros; 
por la espalda o testero con 
tierras de d o ñ a Matilde 
Pliego, en línea de ocho 
metros quince centímetros, 
y al frente, por donde tiene 
su entrada y fachada princi
pal, en línea de once me
tros, con la indicada calle 

Earticular de Rosa Morales. 
\ solar descrito afecta la 

forma geométrica de un tra
pecio, con una extensión 
superficial de doscientos 
ochenta y seis metros vein
te decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil seis
cientos sesenta y seis pies 
con treinta y cuatro déci
mas también cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca
lle del General Castaños, y en el de 
primera instancia de Getafe, el día 
dieciséis de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

(audición e s: 
Primera 

Las dos fináis descritas salen a 
pública subasta por tercera vez sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores, 
por lo menos, el diez por ciento de 
la cantidad de diecisietemil setecien
tas noventa pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos, precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, 
bien en la Caja General de Depósi
tos o en la mesa del luzgado, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de (Tetafe, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria, donde podrá examinarlos 
todos los que quieran tomar parte 
en el remate, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas y demás graváme

nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador los acepta y que 
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dadu en Madrid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z , 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.835) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mita? autos ejecutivos a instancia 
de la Compañía Anónima < Autoce-
sorios Harry Walker, S. A.», contra 
D . fuan Caccamo y Ambrosino, so
bre reclamación de mil doscientas 
dos pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos he 
acordado en este día sacar a la ven
ta, er pública subasto, por primera 
vez 3r término de ocho días, diferen
tes bienes, correspondientes a un 
despacho y un recibimiento de ma
dera de pino, chapado de nogal, y 
de estilo español y una máquina de 
escribir marca «Underwood», mo
delo número tres, valorados todos 
ellos, pericialmente, en total, en la 
cantidad de dos mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, en este Juzgado, Gene
ral Castaños, uno, principal, el día 
diez de octubre próximo, a las once 
horas, y estableciéndose como con
diciones: 

Que no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras 
1 .utesdel avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 

los licitadores, el diez por ciento de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que los bienes se encuentran de
positados en poder del Sr. Caccamo, 
en el hotel de la carretera de la Co-
ruña, frente al «BarAnita». 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos trein
ta 3' uno. 

E l Secretario judicial: 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.833) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por D . Manuel Guijarro 
Salas, representado por el Procura
dor señor Nieto, contra los señores 
Medina y Gonzalo, sobre pago de 
mil cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas, intereses legales, gastos 3T 

costas, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez los siguientes bienes embarga
dos en dichos autos: 

Doce veladores grandes, cuadra
dos, con pie de hierro y piedra de 
mármol. 

Veinticinco veladores con pie de 
hierro y piedra de mármol, re
dondos. 

Una máquina de picar, marca 
«Van Berkels». 

Una caja registradora, marca «Na
tional», número 7.157. 

Una m á q u i n a cafetera, marca 
«Isaías Navarro». 

Un mostrador de mármol 3r azule
jos de colores, de unos dos metros 
de largo aproximadamente. 

Cincuenta sillas de madera curva
da, forma de sillones. 

Ochenta sillas de armadura de hie
rro y asientos de paja en colores. 

Seis barrotes para perchas largos 
3r seis más pequeños, con sus brazos 
de metal dorado. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
castaños, número uno, el día seis 
de octubre próximo, a las doce ho
ras, servirá de tipo la cantidad de 
dos mil cuatrocientos noventa 3T seis 
pesetas en que han sido tasados di
chos bienes. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el 
remate, deberán consignar los licita
dores, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del repe
tido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; advirtiéndose: 

Que los bienes que se subastan, 
se hallan depositados en el Bar de la 
casa número cincuenta y cinco de la 
calle de Segovia. 

Madrid, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretorio, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-1.834) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia, dictada i 

en el día de hoy, por el señor Juez 
de primero instancia del distrito del 
Hospitol de esto Capital, en el expe
diente seguido a instancia de D . Ra
fael Ruiz Alfaro, mayor de edad, in
dustrial y con domicilio en la plaza 

del Angel, número ocho, Hotel i 
presentido por el Procurador,' 
Rafael Martínez Casado con s 
acreedores, para que le conceda] 
espera para el pago de sus créditos! 
el plazo de tres años con la obW 
ción de abonar como se compróme*, 
te, el veinticinco por ciento del in> 
porte total de aquéllos en el término! 
de un año a contar del día en quel 
quede definitivamente aprobado ell 
convenio; el treinta y cinco porcieJ 
to, al finalizar el segundo año y el 
cuarenta por ciento, restante, al ven
cimiento del tercer año, se ha acor
dado convocara Junto de acreedores 
para discutir la proposición de con
venio que queda expresado y proce-
der a la votación de la misma, en la 
forma que determina la ley, paralo 
cual, se ha señalado el díaveintede 
octubre próximo, a las cinco de su 
tarde en el local de este luzgado, y 
se ha mandado citar a tedos ioj 
acreedores comprendidos en lareS 
ción presentada por el deudor; pe¡. 
sonalmente por cédula a los que tie. 
nen domicilio conocido y respecto 
de los que no, por edictos como se 
verifica por medio del presente, 
apercibiéndoles que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y previnién
doles que se presenten en la Junta, 
con el título de su crédito sin cuyo 
requisito no serán admitido». 

Y mediante no ser conocido el do
micilio de los acreedores, don Au
gusto del Pozo, Múgicay Arellano, So
brino d¿ Gabino Diez, don José Re
dondo (Casa Adjuria), Caja Rural, 
don Juan Muñoz Bouciña, Señores 
Lozano y Conejo, Ferretería <E1 
Condado» (Aedo y Vera), D. Cura-
berto Sanz, Metalúrgica Extremera, 
don Enrique Paaz de la Cadena, So
ciedad Abonos Logrosán, Sociedad 
Río Tinto, don Francisco Pavón, 
don José Ruiz Alvarado, don Lisar-
do Sánchez, D . Domingo Olga do, se
ñora Duquesa viuda Valencia, don 
Antonio Alvarez, Conde de Torre 
Arias, don Juan Hidalgo, don Galin-
do Blázquez, don Antonio Rodrí
guez, Sindicato Agrícola Monüjo 
«Casa Zotol», Casa Sanitas, D. Juan 
Campos, Andino y Ruano, Banco 
Central (Badajoz),don Filiberto Mi
ra, don Antonio Bonilla, don Juan 
Morgado, don José Bernal de Cas
tro y don Aurelio Delgado; se expi
de el presente edicto, para que sirva 
de citación en forma a dichos acree
dores para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de es
to provincia. 

Madrid, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretorio, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
, (A.-1.836) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Chamberí; Se
cretaría de D . Antonio Sánchez, 
penden autos ejecutivos promovi
dos por D . Jesús Gimeno Hernán
dez contra D. Félix Campos, sobre, 
pago de once mil setecientas cin
cuenta y 'tres pesetas treinta y cinco 
céntimos, intereses legales, gastos}' 
costos, en los cuales se ha dictado 
la siguiente 

Providencia: 
Juez, señor Hinojosa.-Madrid, vejgj 

. tiuno de septiembre de ni" 
novecientos treinto y ttt* 
E l anterior escrito únase • 
los autos de su razón; P°r 



hecha la manifestación que 
contiene en lo principal, y 
en su vista, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar
t í c u l o m i l cuatrocientos 
cuarenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C iv i l , 
procédase al embargo de 
bienes de la propiedad de 
D . Félix Campos, sin pre
vio requerimiento de pago, 
y al efecto se declara em
bargada la finca descrita en 
dicho escrito, de cuyo em
bargo se tome anotación 
preventiva en el Registro 
de la Propiedad de la Zona 
de Occidente de esta Capi
tal, para asegurar la canti
dad de once mil setecientas 
cincuenta y tres pesetas 
treinta y cinco céntimos de 
principal, más cinco mil pe
setas para intereses, costas 
y gastos, librándose para 
que se lleve,a cabo dicha 
anotación, el oportuno man
damiento por duplicado al 
indicado Registro, y cítese 
de remate al ejecutado se
ñor Campos por medio de 
edicto fijado en el sitio pú
blico de costumbre de este 
Juzgado e inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, concediéndole el tér
mino de nueve días, para 
que se persone en estos 
autos y se oponga a la eje
cución si le conviniere.—Lo 
manda y firma Su Señoría, 
doy fe. — Hinojosa. — Ante 
mí, Antonio Sánchez. 

V para que sirva de cédula de ci
tación en forma al ejecutado D . Fé
lix Campos, cuyo actual paradero 
se ignora, expido Ja presente, con el 
Vistcvbueno del señor Juez, en Ma
drid, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A,—1.850) 

C H A M B E R I 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, Secreta
ría de D. Antonio Aguilar, en el pro
cedimiento sumario seguido en la 
forma establecida en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, por la Cooperativa 'Hipote
caria, Sociedad C iv i l de Crédito, 
para la efectividad de un préstamo 
garantizado por D . Luis Madrueño 
Lámelas, con hipoteca sobre la fin
ca, que después se dirá, se anuncia 
por el presente, la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de dicha 

Finca: 
Casa de planta baja, destinada a v i 

vienda y almacén, situada 
en el término municipal de 
Villaverde, en el punto co
nocido hoy por el barrio de 
Orcasitas. con fachada a la 
calle particular llamada Dia
gonal B, con vuelta a otra 
también particular señalada 
con la letra F . Consta de 
dos cuartos independientes, 
uno de ellos destinado a al
macén con dos plazas, y el 
otro a habitación que com
prende sala, comedor, tres 
dormitorioSj cocina, pasillo, 
y retrete. Tiene una super

ficie total de trescientos 
cuarenta y ocho metros y 
cuarenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y siete pies y sesen
ta y cuatro décimos, de los 
que ocupa la edificación 
ciento quince metros dos de
címetros cuadrados, o sean 
mil cuatrocientos ochenta 
y un pies cuarenta y cinco 
décimos, estando el resto 
destinado a patio o corral. 
Linda: por su frente, al Nor
te, en línea de veinte me
tros con la calle particular 
llamada en el día de hoy 
Diagonal B, de D . Pedro 
Orcasitas; por la derecha 
entrando, al Oeste, en línea 
de quince metros quince 
centímetros con terreno de 
don Pedro Orcasitas; por la 
izquierda, al Este, en línea 
de veinte metros, hace fa
chada a otra calle particu
lar señalada con la letra F , 
propia del mismo señor Or
casitas, y por el fondo o 
testero, en diecinueve me
tros cuarenta centímetros 
con más terreno de D . Pe
dro Orcasitas. E l solar está 
cerrado de tapia de ladrillo 
de recocho, de medio pie 
con pilastras de a pie de un 
metro cincuenta centíme
tros de altura. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiuno de octubre 
próximo; a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que el tipo del remate es el de 
ocho mil doscientas cincuenta pese
tas, o sea el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la prime
ra, no admitiéndose posturas que no 
cubran la citada cantidad. 

Que para tomar parte en la subas
ta Ébbrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento en efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i -
citador acepta como bastante la titu
lación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la Sociedad ac-
tora, continuaaán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(Firmado) 
(A.—1.845) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de grimera instancia del distrito del 
[ospital, de esta Capital, en los au

tos instados por D. Daniel Pascual 
Arias Vázquez, representado por el 
Procurador D . Rafael Martínez Ca
sado, contra D . José María López 
Gómez, sobre procedimiento judi
cial, sumario del artículo cunto 
treinta uno de la Ley Hipotecaria, 

para la efectividad de un préstamo 
de cien mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se anuncia por prime
ra vez, la venta, en pública subasta, 
de la finca hipotecada en dicho pro
cedimiento, y que es la siguiente: 
Una parcela de terreno solar, sito 

en esta Capital, en el Paseo 
de las Acacias, manzana do
ce, X , de la tercera zona del 
ensanche, distrito judicial y 
municipal de la Inclusa, Ba
rrio del Gasómetro, perte
neciente al Registro de la 
Propiedad d e l Mediodía, 
tiene una extensión superfi
cial de cuatrocientos cinco 
metros y siete decímetros, 
equivalentes a cinco mil 
doscientos veintitrés pies 
cuadrados, y linda: por su 
frente, orientado al Norte, 
con el Paseo de las Acacias, 
en línea de dieciséis metros 
veintitrés centímetros; por 
la derecha, entrando, al 
Oeste, en longitud de dieci-
n u e v e metros cincuenta 
centímetros, con la calle del 
Laurel, uniendo estas dos 
líneas, otra de chaflán de 
cuatro metros, con orienta
ción al Noroeste; por la iz
quierda, al Este, en línea de 
diecinueve metros noventa 
y cinco centímetros, con 
finca número veintiuno del 
Paseo de las.Acacias; y pol
la espalda, al Sur, en otra 
línea de diecinueve metros 
cuarenta centímetros, con 
terrenos de la Sociedad A l 
macenes Generales de De
pósitos de Madrid, S. A . 
L a hipoteca a favor del ac
tor fué ampliada sobre la 
parcela de terreno siguien
te: en la tercera sección de 
edificaciones del ensanche 
de esta Capital, distrito ju
dicial y municipal de la In
clusa^ manzana número do
ce, K , trozo comprendido 
entre las calles del Paseo de 
las Acacias y del Laurel; 
procede del talud del paseo 
de las Acacias y de la anti
gua calle del Arroyo de Em
bajadores, y se estima como 
parcela inedificable, que es 
agregarla al solar contiguo, 
linda: al Norte, con e l P a -
seo de las Acacias; al Sur, 
con terreno apropiable tam
bién de la calle del Laurel; 
al Oeste, con el solar a que 
se agrega; y al Oeste, con 
la calle del Laurel. L a for
ma de la parcela descrita es 
la de un polígono irregular 
de seis lados, y su superfi
cie plana horizontal, medi
da sobre el plano directa
mente, es de noventa y un 
metros cuadrados. Sobre la 
finca formada con la primi
tiva y la que se agrupaba, 
se construyó un edificio de 
las siguientes característi
cas: una casa en construc
ción en el paseo de las Aca
cias, sin número, con vuel
ta a la calle del Laurel, 
manzana doce, K , de la ter
cera zona del ensanche, dis
trito judicial y municipal de 
la Inclusa, perteneciente al 
Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de superficie 
cuatrocientos noventa y 
seis metros cincuenta y sie
te decímetros cuadrados, de 
los que están edificados, en 
planta baja, cuatrocientos 
cincuenta y cuatro metros 

cuadrados y, en siete plan
tas, cuatrocientos seis me
tros cuadrados, destinándo
se el resto a tres patios; y 
linda: por su frente o Norte, 
con el Paseo de las Acacias; 
por su derecha, entrando, 
u Oeste, con la calle del 
Laurel; por la izquierda, o 
Este, con finca de D . José 
Arrufart; y por el fondo, o 
Sur. con terrenos de la So
ciedad Almacenes Genera
les de Depósitos de Madrid, 
Sociedad Anónima. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinte de octubre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veinticinco 
mil pesetas, que es el pactado para 
este efecto, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tomar parte en el remate, 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la expresada su
ma y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario. 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Adolfo Ortiz-Casado 

( A . - L 8 3 7 ) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el fuzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Capital, en los autos de procedimien
to sumario promovidos por el Pro
curador D . Adolfo Bañegil, en nom
bre de D . Vicente Gutiérrez Luna, 
contra D . Emilio Fernández Pana
dero, sobre pago de ciento veintiún 
mil doscientas Veintitrés pesetas no
venta y cuatro céntimos, se saca a 
la venta, en pública subasta y por 
primera vez, la siguiente 

Finca: 
Una casa, situada en esta Capital, 

barrio de Chamberí, calle 
del General Alvarez de Cas
tro, por donde está señala
da con el número doce, 
compuesta de nueve pisos 
o plantas, dejando un paso 
o túnel en la parcela de te
rreno de doña Eloísa Lane
ra, de tres metros diez cen
tímetros de ancho por trein
ta metros de largo y tres 
metros sesenta centímetros 
de altura, con dos clarabo
yas de cristal para luces de 
dicho túnel, cuya casa ocu-



pa en planta baja tres mil 
ochocientos nueve pies no
venta decímetros cuadra
dos, y en las ocho plantas 
siguientes cinco mil siete 
pies, también cuadrados, 
con setenta y cuatro decí
metros, equivalentes a dos
cientos noventa y cinco me
tros ochenta decímetros 
cuadrados y noventa y tres 
metros cuadrados, respecti
vamente. Esta finca se halla 
construida sobre: 1.° Un so
lar situado en esta Capital, 
barrio de Chamberí, calle 
del General Alvarez de Cas
tro, sin número de orden 
que la distinga (hoy con el 
doce), con una superficie de 
doscientos noventa y cinco 
metros ochenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil ochocientos nueve 
pies noventa decímetros de 
otro, también cuadrados; 
que linda: al frente u Oeste, 
con la calle del General A l 
varez de Castro, a que hace 
fachada; al Este o fondo, 
con solar y finca de doña 
Eloísa Lahera e Iriarte; a la 
derecha, entrando, o Sur, 
con solar de D. Celestino 
Ramondegui, que f o r m ó 
parte del que se describe, y 
a la izquierda o Norte, con 
solar de noventa y tres me
tros de superficie y una an
chura de tres metros diez 
c e n t í m e t r o s , sobre cuyo 
vuelo tiene derecho a cons
truir D . Emilio Fernández, 
propio de doña Eloísa La
hera e Iriarte (B), y sobre 
el vuelo de la finca que des
pués se describirá, cuyo de
recho de construcción ad
quirió el señor Fernández, 
habiéndose hecho la cons
trucción a contar desde la 
altura de tres metros sesen
ta centímetros, quedando, 
por tanto, formado un tú
nel que. partiendo de la ca
lle del General Alvarez de 
Castro, t e r m i n a r á a los 
treinta metros que tiene de 
fondo la finca que se ha de 
describir, sirviendo dicho 
túnel de paso exclusivo para 
acceso al interior de la fin
ca propiedad de doña Eloí
sa Lahera, a cuya señora 
pertenece, por tanto, el sue
lo de tan repetida finca, pu-
diendo cargarse la edifica
ción de dicho suelo en otra 
propiedad de doña Eloísa 
Lahera, número diez de la 
calle del General Alvarez 
de Castro, y en otra media
nería, propiedad de dicha 

señora, y ésta adosada a 
la casa número ocho de la 
misma calle, estando obli
gado el señor Fernández a 
enfoscar de cemento, simu
lando sillares, y conservar 
y restaurar ese enfosca-
miento, las paredes del tú
nel que ha de resultar de 
la construcción que levante 
sobre el vuelo de la parcela 
que se ha de describir, así 
como a dejar sobre el techo 
o cubierta del mismo una 
claraboya de cristales, o, 
en su caso, dos, guardando 
ladistaneia que permita per
cibir luces en el referido 
túnel, y a o mstruir y a con
servar un murt) de conten
ción entre el solar descrito 
y el túnel de que se trata, a 

arreglar por su cuenta el 
patio de las nuevas naves, 

Eropiedad de doña Eloísa 
añera, que existen en el 

fondo de la finca de esta se
ñora, consistente ese arre
glo en la construcción de 
un sumidero en el centro 
del patio para verter aguas, 
cuyo patio estará conserva
do en revestido de cemen
to y de hormigón. Parcela 
sobre el vuelo de la cual 
puede construirse y se ha 
construido solar en esta Ca
pital, con fachada a la calle 
del General Alvarez de Cas
tro, por la que linda: al Oes
te o frente, en línea de tres 
tres diez centímetros; al 
Norte o izquierda, entran
do, con la casa número 
diez de la calle del General 
Alvarez de Castro, propie
dad de doña Eloísa Lahera, 
en línea de treinta metros; 
por la derecha, al Sur, en 
otra línea igual, de treinta 
metros, con solar de igual 
procedencia, propiedad de 
don Eduardo del Castillo 
Marisánchez; al fondo o al 
Este, en una extensión de 
tres metros diez centíme
tros, con resto de la finca 
de que se segregó, propie
dad de doña Eloísa Lahera. 
Comprende una superficie 
de noventa y tres metros 
cuadrados, que equivalen a 
mil ciento noventa y siete 
pies ochenta y cuatro déci
mos de pie cuadrado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado juzgado, se ha se
ñalado el día diecinueve de octubre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de doscientas mil pesetas, 
al efecto fijadas por las partes en la . 
escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no ' 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto, 
excepto al que resulte mejor postor, 
una vez terminado el acto. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciséis de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
José Santtló.—Ante mí, P. S., Desi
derio vS. de Sebastián. — Rubrica
dos. 

Es copia para su inserción en la 
'"•acta de Madrid. 

E l Secretario, 
P. S.. 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.-1.H49) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esti Capital, Secretir ía 
del que refrenda, en autos de proce

dimiento sumario seguidos a instan
cia de la «Cooperativa Hipotecaria», 
contra don Julio González Rubio, so
bre pago de pesetas, se saca a la ven
ta, en pública subasta que se cele
brará por primera vez en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinti
dós de octubre próximo a las once, 
y por el tipo de ciento diez mil pese
tas, pactado en la escritura base del 
procedimiento la siguiente 

Finca: 
Una casa que consta de planta baja, 

con fachada a la calle parti
cular de don Mauricio Esco
lar, a la que tiene seis hue
cos, y ocupa una superficie 
de veinte metros cincuenta 
y cuatro decímetros, y cons
ta de tres cuerpos, uno cen
tral, de diez metros por 
diez, destinado a vivienda, 
con un palomar en la plan
ta alta y dos laterales de 
c i n c o metros veinticinco 
centímetios por diez cada 
uno, destinados a azoteas 
con balaustrada, una torre 
en la calle particular, conti
nuación de la de San Ilde
fonso, que consta de planta 
baja, principal y un mirador 
con balaustrada, que ocupa 
cuatro metros cincuenta de
címetros por cuatro cin
cuenta, y a continuación 
unido a la misma una casa 
vivienda de solo planta ba
ja, con una superficie de 
cuatro metros cincuenta de
címetros por diez, teniendo 
todo ello a la calle de San 
Ildefonso cuatro huecos y 
una puerta cochera, y final
mente una tapa de media
nería con los terrenos de 
los herederos de don Benig
no Diez, de veintiún metros 
seis decímetros de longitud, 
y adosado a ella un galline
ro. E l resto del terreno des
tinado antes a patio y huer
ta todo él, edificado actual
mente, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ge-
tafe, al tomo mil ciento cua
renta, libro cincuenta y dos, 
del Ayuntamiento de Cara-
banchel Alto, folio veinti
séis vuelto, finca número 
dos mil seiscientos treinta y 
dos, inscripción novena. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta, deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado tipo 
de ciento diez mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, entendiéndose que 
todo licitidor acepta como bastante 
la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, quince de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado), (A.—1.847) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En el expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Samuel Martínez 
de Lecea, en nombre y representa
ción de la señora Viuda de A . Fer
nández e Hijo, contra los señores 
Echevarría y Rafecas, sobre de pago 
de pesetas, en ejecución de sentencia 
firme, se sacan a la venta, en pública 
subasta, sin sujeción a tipo, los si
guientes bienes que le fueron em
bargados a la parte demandada y 
que obran en poder de doña María 
Teresa Rafecas, domiciliada eu la 
calle deSerrano, número ocho, como 
depositaría: 

Un juego de alcoba estilo William 
Mary, compuesto de cama camera, 
armario de tres cuerpos con tres lu
nas, una interior y dos interiores. 

Una cómoda con dos cajones. 
Dos mesillas de noche; y 
Una banquera, todo ello en caoba. 
E l remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, con arreglo a las prescrip
ciones legales, el día veintinueve del 
corriente, a las once de su mañana. 

Madrid, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Sen-atacó 

V.° B.° 
El Juez municipal, 
Francisco Ruz Díaz 

(A. -1.830) 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 

En virtud de lo acordado en el jui
cio verbal, seguidos en este Juzgado, 
o instancia de la Compañía de Segu
ros «LaPreservatrice», contra D . An
gel Madevall, sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y término de 
ocho días los siguientes bienes: 

Un aparador al parecer de madera 
de haya, de dos cuerpos. 

Un gramófono con bocina de ma
dera, con cuarenta y cinco discos y 
un mueble para el mismo con per
siana. 

Un reloj de pared. 
Estos bienes, que han sido tasa

dos en la suma de cuatrocientas pe
setas, se encuentran depositados en 
poder del demandado, que vive en 
General Ricardos número doce. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día cinco de octubre próxi
mo, a las nueve y media de la ma
ñana, con las prevenciones de los 
artículos mil cuatrocientos noventa 
y nueve y siguientes de la ley de En
juiciamiento C iv i l . 

Madrid, veintiuno de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.— 
El Secretario, Ledo. Angel Jorro.— 
Visto bueno: E l Juez, Juan'Montes. 
Rubricados. 

Es copia, 
Ledo. Angel Jorro 

(D.-214) 
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S E C C I O N C U A R E N T A UNTA PROVINCIAL DEL 
CENSO ELECTORAL 

A V I S O 
Esta Junta, a fin de dar cumpli-
iento a lo dispuesto en el artículo 
de la vigente ley Electoral y de-
eto del Gobierno provisional de la 
epública fecha 8 de los corrientes, 
reunirá en el Palacio de la A u -

iencia Territorial, Sala primera de 
Criminal, el domingo, día 27 del 

ctual, para proceder a la proclama-
n de Candidatos a Diputados a 

ortes Constituyentes, y el jueves, 
(a 8 de octubre próximo, a las diez 
te su mañana, en el mismo local, 
ara verificar el escrutinio general 
e la elección que se celebrará el 
tenor día 4. 
Lo que se pone en conocimiento 
e todas aquellas personas a quie-
es pudieran afectar los expresados 
ctos. 
Madrid, 22 de septiembre de 1931. 
1 Presidente, Félix A , Santullano, 

EL [CION de Presidentes, Adjun
to* y Suplentes designados por la 
Junta municipal del Censo de esta 
Oíp¿tal para constituir las Mesas 
electorales en los distritos y sec
cionen que a continuación se deta
llan, la cual se publica, de confor
midad con lo dispuesto por la Ex
celentísima junta Central en 19 de 
abril de 1910, con motivo de la 
elección parcial para Diputado a 
Cortes Constituyentes que ha de 
verificarse el día 4 del próximo 
mes, de octubre. 
DISTRITO DE C H A M 8 E R I 

(CONTINUACIÓN) 

SECCION T R E I N T A Y CLNCO 
Presidente, don Bernardo Alonso 
ndino. Suplente, don Demetrio 

lanso Serrano. Adjunto primero, 
on Bernardo Alvarez Tolosa. Idem 
¡gando, don Tomás Alvaro Serra-
o. Suplente primero, don Genaro 
oran .Arroyo. Idem segundo, don 
ntonio Triviño Algero. 
SECCION T R E I N T A Y SEIS 
Presidente, don Manuel Luis Fer-
'ndez. Suplente, don losé Valdés 
aluzo.. Adjunto primero, don Ma-
uel Aleuro Rodríguez. Idem segun-
o. don Juan Alcobendas Esteban, 
uplente primero, don Agripiao Ve-
sco Ruiz Idem segundo, don Ra
fa Valcáreei Nieto. 

SECCION T R E I N T A Y S I E T E 
Presidente, don Francisco Alva-
'• Suplente don Cesáreo Madaria-
Roio. Adjunto primero, don Ca

to Alvarez Puente. Idem segundo, 
^Gregorio del A m o Lucas. Su-
tote primero, don Jesús Ulivarri 
•chicóla. Idem segundo, don 
idro Torrubiano Roig. 

SECCION T R E I N T A Y O C H O 
Presidente, don Andrés Ahijado 
rnández. Suplente, don Hipólito 
las Aguilera. Adjunto primero, 
8 Fernando Alvaro Consuegra, 
asegundo, don Francisco Albe-
* Sempere. Suplente primero, 
11 Hedro Yartguas Vallín. Idem se-
"do, don Guillermo Vi l l a Gómez. 
CCION T R E I N T A Y N U E V E 
bidente, don Julián Alfonso 
% Suplente, don Ramón Zurro 
JR Adjunto primero, don Ma-
51 Alonso Rodríguez. Idem segun-
i don Victorino Alonso Fernán-
• Suplente primero, don Santia-
^ l'osada. Idem segundo, don 

eon Vega García. 

Presidente, don Francisco Coro 
Estebarán. Suplente, don Antonio 
Martín Nuevo. Adjunto primero, 
don Adolfo Alvarez García. Idem 
segundo, don Martín Andrés y de 
Andrés. Suplente primero, don F r i -
dencio Vallejo Leganés. Idem se
gundo, don Enrique del Valle Diego. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y U N A 
Presidente, don Faustino Aguirre 

González. Suplente, don Mateo Ma
rín Pérez. Adjunto primero, don Ni -
casio Alberruese Aguirre. Idem se
gundo, don Higinio Alberruese Nes
ga. Suplente primero, don José V i -
Flalta García Idem segundo, don 
Domingo Vaquero Navacerrada, 

S E C C I O N C U A R E N T A Y DOS 
Presidente, don José Acebo Solso-

na. Suplente, don Juan del Moral 
Luque. Adjunto primero, don juán 
Algara Altáiz. Idem segundo, don 
Angel Alonso Abascal. Suplente pri
mero, don Ignacio Vil lar Martín. 
Idem segundo, don Galo Villanueva 
Nicolás. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y T R E S 
Presidente, don Angel Aizpuru 

Maristany. Suplente, don Francisco 
Zurita del Alamo. Adjunto primero, 
don Pedro Alameda Alameda. Idem 
segundo, don Antonio Abellán Mu
ñoz. Suplente primero, don lulio 
Zorgo Aparicio. Idem segundo, don 
José M . Zapata Martínez. 

S E C C I O N C U A R E N T A 
Y C U A T R O • 

Presidente, don Francisco Aguado 
López. Suplente, don Carlos Soler 
Pérez. Adjunto primero, don Angel 
Almansa G i l . Idem segundo, don 
Pedro Alvaro Benito. Suplente pri
mero, don Noeli Baquero Rebolleda. 
Idem segundo, don Santos Valiente 
Martínez. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y CINCO 
Presidente, don Gustavo Pérez 

García. Suplente, don Miguel Tole
dano López. Adjunto primero, don 
Miguel Alonso Munido. Idem segun
do, don Eduardo Alonso Rodríguez. 
Suplente primero, don José Zinm-
merman Rubio. Idem segundo, don 
Antonio Zinmmerman Rubio. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y SEIS 
Presidente, don Antonio Lozano 

Martín. Suplente, don Santiago Mar-
zo Rodríguez. Adjunto primero, don 
Eduardo Alvarado Sánchez. ídem 
segundo, don YTíctor Alcalá Díaz. 
Suplente primero, don Julio Vicens 
Cereceda. Idem segundo, don Joa
quín Vázquez Rodríguez. 
S E C C I O N C U A R E N T A Y SIETE 

Presidente, don Casto Lago Ba-
hamonde. Suplente, don Eulalio Ma
rín Vil lar . Adjunto primero, don 
Abel Aparicio Sánchez. Idem segun
do, don Juan Antón Niembro. Su
plente primero, don José Setiém 
Lardin. Idem segundo, don José 
Setiém Coto. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y O C H O 
Presidente, don Eusebio Andrés 

Grande. Suplente, don Guillermo 
Zaplana Bori l . Adjunto primero, don 
Lucas Alameda Casado. Idem se
gundo, don Laureano Albert Vale
ro. Suplente primero, don Antonio 
Vázquez López. Idem segundo, don 
Miguel Vara Ratón. 

S E C C I O N C U A R E N T A Y NUEVE 
Presidente, don Ricardo Campillo 

González Suplente, don Basilio Se
villano Miguelsanz. Adjunto prime
ro, don Casimiro Alvarez Adrián. 

Idem segundo, don Luciano Alvarez 
González. Suplente primero, don 
Sebastián Vil lar Charral. Idem se
gundo, don Valentín Vi l a Anglada. 

S E C C I O N C I N C U E N T A 
Presidente, D . Manuel Bavier Gu

tiérrez. Suplente, D. lulio Santos 
Marrecei. Adjunto primero, D . Tulio 
Alvarez Alcaloro. Idem segundo, 
don Francisco Alvarez Rodríguez. 
Suplente primero, don Raimundo 
Yonte Guilban. Idem segundo, don 
Eduardo Xifra Masferer. 

S E C C I O N CINCUENTA Y U N A 
Presidente, D . Remigio Herrero 

Rueda. Suplente, D . Emilio Reig 
Sánchez. Adjunto primero, D. Enri
que Ardura Casarrubios. Idem se
gundo, D . Santiago Asenjo Vi l l a -
nueva. Suplente primero, D . Luis 
Urquijo Ussía. Idem segundo, don 
Fernando Tuero Alonso. 

S E C C I O N C I N C U E N T A Y DOS 
Presidente, don Manuel Abascal 

Javier. Suplente, don Javier Verdu 
Tunque. Adjunto primero, don Emi
lio Abascal Fernández. Idem segun
do, don Avelino Ajenias. Suplente 
primero, don Vicente Verderi 'Pan
guen Idem segundo, don Eustaquio 
venesto González. 

S E C C I O N C I N C U E N T A Y T R E S 
Presidente, don José Arias Trigo. 

Suplente, don Ignacio Manceno Mo
lina. Adjunto primero, don Diego 
Alcobendas Calvo. Idem segundo, 
don Agustín Alcobendas Esteban. 
Suplente primero, don Victoriano 
Vilches Poveda. Idem segundo, don 
Agustín Ventosa Hernando. 

S E C C I O N CINCUENTA Y 
C U A T R O 

Presidente, don José Acevedo 
Prados. Suplente, don Manuel V i -
llaseca Espallardes. Adjunto prime
ro, don Ernesto Acuña Gallart. Idem 
segundo, don Ricardo Aguacil Arias, 
Suplente primero, den Pablo V i g i l 
Morcillo. Idem segundo, don Julio 
V i g i l Morcillo. 

S E C C I O N C I N C U E N T A Y CINCO 
Presidente, don Carlos Bevia Cue

vas. Suplente, D. Santos Torres Be
nito. Adjunto primero, don José 
Arribas Villaverde. Idem segundo, 
don Luis Benito Sanz. Suplente pri
mero, don Eugenio Teodoro Díaz. 
Idem segundo, don Enrqiue Talso 
Nieto. 
DISTRITO DE B U E N A V I S T A 

S E C C I O N P R I M E R A 
Presidente, don Florencio Alvarez 

García Pola. Suplente, don Carlos 
Martínez Andreu. Adjunto primero, 
don Joaquín Alberdi A l daza bal. 
Idem segundo, don Yacente Aizbi-
bel Arregui. Suplente primero, don 
Francisco Velasco Palacios. Idem 
segundo, don Victoriano Velázquez 
Rodríguez. 

S E C C I O N S E G U N D A 
Presidente, don Antonio Abertu

ras Valenciano. Suplente, don Ga
briel Martín del Río. Adjunto pri
mero, don Fernando Aguilera Vega. 
Idem segundo, don José M . Alba 
González. Suplente primero, don 
Miguel Zabalte E g u s q u i a g u i n e . 
Idem segundo, don José Vil lar Ro
dríguez. 

S E C C I O N T E R C E R A 
Presidente, don losé Balbotín Gu

tiérrez. Suplente, don Joaquín Pier
nas y de Tineo. Adjunto primero, 
don Mariano Alonso P. ViHagrela. 
Idem segundo, don Mariano Alonso 

Renedo. Suplente primero, don Ju
lio V i l a Grade. Idem segundo, don 
Vicente Vidaure Serrano, 

SECCION C U A R T A 
Presidente, don Máximo Asenjo 

Martínez. Suplente, don Genaro Za
rate Corro. Adjunto primero, don 
Moisés Aguirre Carbonell. Idem se
gundo, don Luis Aguilar Segura. 
Suplente primero, don Maximiano 
Vina Sánchez. Idem segundo, don 
José M . Vilches Poveda. 

SECCION QUINTA 
Presidente, don Mariano Alejan

dro Paiza. Suplente, don Joaquín 
Tril lo Figueroa. Adjunto primero, 
don Hilario Juan Arnau Mateo. ídem 
segundo, don Fausto Angulo Díaz. 
Suplente primero, don Epifanio Sal
vatierra Armando. Idem segundo, 
don José Sabater Fernández. 

SECCION S E X T A 
Presidente, don Juan Aguirre Díaz. 

Suplente, don losé M . Marañón Po-
sadillo. Adjunto primero, don Juan 
de las Barcenas Tomay. Idem se
gundo, don Carlos Arniches Moltó. 
Suplente primero, don J. Manuel 
Sánchez Fernández. Idem segundo, 
don Eduardo Ruiz G. Hita. 

SECCION SEPTIMA 
Presidente, don Lucas Jiménez 

Fernández. Suplente, don José Vega 
Alvarez. Adjunto primero, D . Ge
naro Alonso Caserillo. Idem segun
do, don fosé \ i . Alonso Castrillo. 
Suplente primero, don Juan Verde 
Rodríguez. Idem segundo, don Luis 
Vázquez Campoamor. 

SECCION O C T A V A 
Presidente, don Rafael Linaje Re

vuelta. Suplente, don Antonio Ruiz 
Vaho. Adjunto primero, don Juan 
Abelló Pascual. ídem segundo, don 
Antonio Alarcón Mora talla. Suplen
te primero, don Marcos Villegas Bo
tón. Idem segundo, don Segundo 
Villanueva Llanos. 

SECCION N O V E N A 
Presidente, don Hilario Llórente 

García. Suplente, don Agustín M . 
Torre Arranz. Adjunto primero, don 
Juan del Alcázar Ñero, Idem segun
do, don Román Alonso Cañamares. 
Suplente primero, don Fernando 
Torres Alonso. Idem segundo, don 
José Ricardo Torres Leal. 

S E C C I O N DIEZ 
Presidente, don Eduardo Loza A l 

varez. Suplente, don José Robles 
Lasera. Adjunto primero, don José 
M . Alonso González. Idem segundo, 
don Toaquín Alaminos Navas. Su
plente primero, don Jaime Y7ives 
Llorca. Idem segundo,* don José V i -
llariulle Cuerdo. 

S E C C I O N O N C E 
Presidente, don Daniel Agudelo 

Rubio. Suplente, don Manuel Sán
chez Estrada. Adjunto primero, don 
Manuel Alvarez González. Idem se
gundo, don José Alberich Fernán
dez. Suplente primero, don Plácido 
Rodríguez Couto. Idem segundo 
don Francisco Tadra Diezma. 

S E C C I O N D O C E 
Presidente, don Francisco Alférez 

Cañete. Suplente, don Emilio Vi lor 
Leda . Adjunto primero, don Emilio 
Alvarez Fernández. Idem segundo, 
don Santiago Alvarez Martín. Su
plente primero, don Venancio Vidal 
Reino. Idem segundo, don Gregorio 
Bedía Bucero. 

S E C C I O N T R E C E 
Presidente, don Santiago Aguilar 

Oliver. Suplente, don Ambrosio Y L 



Uagroy Arcones. Adjunto primero, 
don Andrés Cárdenas Vil lar . Idem 
segundo, don Federico Cárdenas V i 
llar. Suplente primero, don Osmun-
do Sánchez Cordobés. Idem segun
do, don Jenaro Ruiz Castillo. 

SECCION CATORCE 
Presidente, don Luis Aguilar Cua

drado. Suplente, don Antonio V i -
nenc Portuando. Adjunto primero, 
don Javier Aguirre González. Idem 
segundo, don Reyes Aisquibel Lle-
raran. Suplente primero, don Rafael 
Torres Cheda. Idem segundo, don 
Antonio Torres Carrera. 

S E C C I O N Q U I N C E 
Presidente, don Carlos López Ro

dríguez. Suplente, don Agustín S i l -
vela Cerrán. Adjunto primero, don 
José Aguirre López. Idem segundo, 
don Francisco Avala Gascón. Su
plente primero, don Eustaquio Ve
lares Cunchos. Idem segundo, don 
Víctor Velasco Martín. 

S E C C I O N DIECISEIS 
Presidente, don Julio Lozano A l -

v rez. Suplente, don Benito Martín 
Peiri. Adjunto primero, don Ernes
to Andreu Comilluela. Idem segun
do, don Enrique Antolín Expósito. 
Suplente primero, don Rafael Var
gas Semprúm. ídem segundo, don 
Mariano Tabes Gómez. 

S E C C I O N DIECISIETE 
Presidente, don Isaac Gilberto Lo

zano López. Suplente, don Mariano 
Villaplano de las Heras. Adjunto 
primero, don Tomás Benet Benet. 
Idem segundo, don Laureano Eche
varría Ledesma. Suplente primero, 
don Pian cisco Prado Lara. Idem se
gundo, don Antonio Pérez Núflez. 

SECCION D I E C I O C H O 
Presidente, don Celestino Graiño 

Cortés. Sapiente, don Enrique Tau-
let Rodríguez. Adjunto primero, don 
Angel Acero Puente. Idem segundo, 
don Andrés Almarza García. Su
plente primero, don Rafael Veláz-
quez Lachica. Idem segundo, don 
José Velasco Alvarez. 

SECCION D I E C I N U E V E 
Presidente, don Emilio Alfonso 

Machonas. Suplente, don Guillermo 
Vidrieras López. Adjunto primero, 
don Javier Alonso Fernández. Idem 
segundo, don Manuel Alonso Perre
ro. Suplente primero, don Domingo 
Villorueno López. Idem segundo, 
d'>n Leonardo Villegas Goyando. 

SECCION V E I N T E 
Presidente, don Oscar Amí Co

lón. Suplente, don Ignacio Marco 
Muñoz. Adjunto primero, don Ra
món Alvarez Casanova. Idem se
gundo, don Antonio Alvarez Gar
cía. Suplente primero, don José Ve i -
ga Pepín. Idem segundo, don Sera
fín Vázquez Usabiaga. 

SECCION V E I N T I U N A 
Presidente, don Alfonso Almo-

nacid Lozano. Suplente, don Fer
nando Martínez de Diego. Adjunto 

grimero, d o n Emilio Colmenero 
anz. Idem segundo, don Juan Díaz 

Vidal , Suplente primero, don Ma
nuel Vahamonde Valencia. Idem 
segundo, don Agustín de la Plata 
Puche. 

S E C C I O N V E I N T I D O S 
Presidente, don Luis López Sie

nes. Suplente, don Enrique Zorzo 
González. Adjunto primero, don 
Amando G i l Mariscal. Idem segun
do, don Fernando G i l Mariscal. Su
plente primero, don Martín Lomas 
San Juan. Idem segundo, don Javier 
Lasso de la Vega. 

S E C C I O N V E I N T I T R E S 
Presidente^ don Cándido López 

Contreras. Suplente, don Enrique 
Pérez Villamiel . Adjunto primero, 
don Guillermo González Cuesta 
Idem segundo, don Inocente García 
Rojo. Suplente primero, don Esta
nislao Pérez Escribano. Idem se 
gundo, don Evaristo Pérez deCastro. 

S E C C I O N V E I N T I C U A T R O 
Presidente, d o n José Alarcón 

Rayo. Suplente, don Perfecto Ro 
dríguez Novat. Adjunto primero, 
don fuan Alicúes Castaño. Idem se
gundo, don Antonio Alonso Bárce 
ñas. Suplente primero, don Fruc 
tuoso Velayos Velayos. Idem se
gundo, don Valentín Velasco Jaris. 

S E C C I O N VEINTICLNCO 
Presidente, don José Aragón Pra

dera. Suplente, don Joaquín Salva-
telle Gilet. Adjunto primero, don 
Marcelino Alonso Alcocer. Idem se
gundo, don Rafael Alonso Alonso. 
Suplente primero, don Jesús Zuga-
zaga Iza. Idem segundo, don Aqui
lino Villalba González. 

S E C C I O N VEINTISEIS 
Presidente, don José Luis Diez de 

los R. R. Suplente, don Salustiano 
Muñoz Delgado. Adjunto primero, 
don Cayo Alegre Cubillo. Idem se
gundo, don Victorino Alegre Gar
cía. Suplente primero, don Carmelo 
Vicente Berzón. Idem segundo, don 
Juan Vergarecha Larrañaga. 

S E C C I O N VELVTISIETE 
Presidente, don Antonio Ballester 

Llambras. Suplente, don Carlos de 
Sierra Delase. Adjunto primero, don 
Juan Almagro Herrera, Idem segun
do, don Pedro Alonso Alonso. Su
plente primero, don Rufino Villairas 
Lerma. Idem segundo, don Manuel 
Verdasco García. 

SECCION V E I N T I O C H O 
Presidente, don José Altuín Fer

nández. Suplente , don Antonio 
Urrierte Marzán. Adjunto primero, 
don Francisco Crespo Moure. Idem 
segundo, don Manuel Aresta San 
José. Suplente primero, don Fernan
do Sánchez Lozano. Idem segundo, 
don Victoriano Pjndado Martín. 

S E C C I O N V E I N T I N U E V E 
Presidente, don Bernardo Luque 

Escudero. Suplente, don Lorenzo 
Ortiz Cañavete. Adjunto primero, 
don Juan de Cruz Asti l Ast i l . Idem 
segundo, don Angel Aznal Monzo
nes. Suplente primero, don Ciríaco 
Torrelle Caro. Idem segundo, don 
Salvador Vidal Topete. 

S E C C I O N T R E I N T A 
Presidente, don Manuel Rodríguez 

Arzuaga. Suplente, don Ramiro Suá-
rez Bermúdez. Adjunto primero, 
don Mariano Aldar Urigalde. Idem 
segundo, don Enrique Alcalá Díaz, 
Suplente primero, don Juan Arte-
mio Vilches Gutiérrez. Idem segun
do, don Enrique Nizo Portilla. 

S E C C I O N T R E I N T A Y U N A 
Presidente, don Andrés Amado 

Reigondano. Suplente, don Pablo 
González Marín. Adjunto primero, 
don Joaquín Alcaraz Mainés. Idem 
segundo, don Francisco Alcaraz 
Jaén. Suplente primero, don Angel 
Vilariño G a r c í a . Idem segundo, 
don Bonifacio Vergara Gómez. 

S E C C I O N T R E I N T A Y D O S 
Presidente, don Justo Alonso de 

la Orden. Suplente, don Agustín Za-
morano Francisco. Adjunto prime
ro, don Antonio Alonso Ruiz. Idem 
segundo, don Manuel Alvarez Her
nández. Suplente primero, don juán 
Villamediel Cacho. Idem segundo, 
don Manuel Vide Sáez. 

(Continuará) 

Dirección general de la Guardia 
Civil 

Habiendo sido declarada desierta 
la subasta que se celebró el día 2 
del actual en el Parque de Máquinas 
de Locomoción de la Guardia civil , 
anunciada en la Gaceta de Madrid 
de 22 de agosto último, para la ad
quisición de 20 motocicletas, con 
side-car de dos plazas, reservadas a 
la industria nacional, para el servi
cio de dicho Instituto, se anuncia al 
público que la segunda subasta, a la 
que podrán concurrir también mar
cas de producción extranjera, para 
la adquisición de dichos vehículos, 
tendrá lugar el día 3 del mes próxi
mo, en el referido Parque, sito en la 
finca «El Alba» (Cuarenta Fanegas), 
bajo las mismas condiciones estipu
ladas en los pliegos respectivos que 
sirvieron de base a la primera, y que 
se hallan de manifiesto en el mencio
nado Parque, 

E l acto se celebrará bajo la presi
dencia del excelentísimo señor D i 
rector General de la Guardia Civ i l , 
o por su delegación, dando princi
pio a las doce de la mañana del indi
cado día; admitiéndose la presenta
ción de pliegos cerrados hasta me
dia hora después, transcurrida la 
cual, se procedeni a la apertura de 
los mismos, deliberando después la 
Junta en sesión secreta, para la adju
dicación que corresponda o resolu
ción que estime pertinente. 

Si se presentase dos o más propo
siciones iguales, se verificaré en el 
mismo acto la licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y de 
existir igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación o como la junta 
estime más conveniente. 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., habitante en 

la calle de..., número.. . , piso..., con 
cédula personal número.. . , expedida 
en..., fecha..., de..., bien enterado 
del pliego de condiciones, corres
pondiente a la adquisición de moto
cicletas, para el servicio de la Guar
dia Civ i l , se compromete a efectuar 
J el expresado suministro, con es
tricta su je» ción, a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones técnico-facul
tativas económico - administrativas, 
en la cantidad de..., (exprésasela 
cantidad de pesetas, en letra y nú
mero.) 

Madrid, ... de ... de 1931. 
(Firmado y rubricado) 

Madrid, ... de septiembre de 1931. 
E l Director general, P . O. E l Gene
ral Subdirector, Benito Pardo. 

(Núm. 2.519) (E. 597) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S. M A R T I N D E V A L D E 1 G L E S 1 A S 
Bajo la presidencia del señor A l 

calde o quien legalmente le sustitu
ya y asistencia de la Comisión de 
Subastas y Secretario de la Corpo
ración, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día 12 de octubre 

Eróximo, a las horas que se detallan, 
ajo los tipos constados, para el nú

mero de cabezas de ganado cabrío 
expresados en cada mente, las pri
meras subastas de los aprovecha
mientos de pastos para el año fores
tal de 1931-32, siendo requisito in
dispensable haber depositado el 5 
por 100 de la tasación y las proposi
ciones extenderlas en pliegos cerra
dos de la clase 6. , o sea de 3,60 pe
setas, con arreglo al modelo inserto 
al final. 

De no tener efecto alguna subas
ta, se celebrará una segunda ^ los 
cinco días de la primera, bajo igual 
tipo e idéntica hora, o sea el día 17. 

E l que resulte adjudicatario ven. 
drá obligado a ampliar el depósito 
provisional hasta un 10 por 100 del 
valor del remate, a las veinticuatro 
horas de notificado de la adjudica-
ción definitiva a su favor. 

MONTES QUE SE SUBASTAN 
A las diez, Navahoncil y agrega, 

dos, para 400 cabezas; tipo, 4.O00 
pesetas. 

A las once, Las Cabreras, para 
1.500 cabezas; tipo, 15.000 pesetas 

A las doce, Vallelorenzo, para 
600 cabezas; tipo, 6.000 pesetas. 

A las trece, Navapozas, Fuenfría 
etc., etc., para 2.500 cabezas; tipo' 
25.000 pesetas. 

San Martín de Valdeiglesias. 21 
de septiembre de 1931.—El Alcalde, 
Isidro Jiménez. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

de clase tarifa número 
expedida en ... de ... de 193..., ente
rado del anuncio publicado para el 
aprovechamiento de pastos del mon
te ... (se especificará el monte a que 
se refiera), se compromete a su ad
quisición y a cumplir todas y cada 
una de las condiciones estipuladas 
en el pliego, ofreciendo la cantidad 
de ... (se expresará la cantidad en 
letra). 

San Martín de Valdeiglesias, . 
de ... de 193... 

(Firma del proponente) 
(E.—592) 

S O M O S I E R R A 
E l día 1.° de octubre próximo, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta Vi l l a , bajo mi presidencia o 
persona que delegue mi autoridad, 
las subasta de los pastos del monte 
de este Municipio, titulado «Dehesa 
Majafrades», correspondiente al año 
forestal de 1931-32, a las diez de la 
mañana, tasada en 1.200 pesetas. El 
pliego de condiciones se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los pliegos que 
presenten los licitadores serán de 
1,20 pesetas y en sobre cerrado du
rante media hora, 

Somosierra, 18 de septiembre de 
1931.—El alcalde, Bernardino Gon-

(Núm 2.559) (E.-595) 
R O B R E G O R D O 

E l día 1.° de octubre próximo y 
hora de las dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial bajo 
la presencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subas
ta de los pastos de la «Dehesa Boyal» 
de estos propios, del año forestal de 
1931-32, bajo el tipo de tasación de 
1.230 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesio en esta Al
caldía y servirán de base a dicha su
basta . 

Robregordo, 19 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Francisco Gutié
rrez. 

(Núm. 2.551) (E.-593) 

Monté de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado rde la libreta 
de imposición número 51.894, a 
nombre de D. Vicente Rodríguez 
Gutiérrez, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, a 
en el plazo de quince días, desde 
esta inserción, no hay reclamación 
en contrario. 

Madrid. 21 de septiembre de 1931 
E l Jefe de la Caja, Orosio María 
Chamorro. 

(A.-1.832) 
•tlliimntmimiiiiiii m}r**mssaaf 
Imprenta Provincial.—Dr. Eaquerda.W 


